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LA DEFICIENTE Y OBSOLETA LEGISLACION SOBRE NAVEGAC!ON AEREA COMERCIAL. 

Planteamiento del problema. 

Se deriva principalmente en virtud del vertiginoso progreso 
de las vfas de comunicaci6n, las cuales técnicamente avanzan ca
da dfa, en tanto que las leyes que las regulan, no han podido 
ser puestas al dfa, como debiera ser. En particular hablando de 
Navegación Aérea el Derecho Aéreo ha venido evolucionando a gran 
velocidad, pero no de tal manera que satisfaga las necesidades ' 
del momento. Aún asf es el Derecho Aéreo incuestionablemente la 
mis nueva de las disciplinas jurfdicas. 

cuando empezamos a. notar sin embargo las deficiencias le
gales en cuesti6n de navegación aérea, cuando hacemos un análi-' 
sis por m4ssomero que éste sea, de las circunstancias en que se' 
lleva a cabo el transporte aéreo, las seguridades que se requie
ren, en aeropuertos y naves, la responsabilidad y autoridad de ' 
un piloto aviador, responsabilidad de una empresa aérea para con 
sus pasajeros, los contratos de pasaje, transporte de equipaje ' 
etc. Pero aún es más claro, cuando nuestro an&lisis vS dirigido 
a los delitos afreos, los cuales dfa con dfa se vienen cometien
do, sin que hasta el momento se haya podido hacer algo realmente 
efectivo para detenerlos; asf tenemos que la piraterfa afrea oc~ 
pa cotidianamente nuestra atenc16n y muy a pesar de las protes-' 
tas de organismos reconocidos, es poca o nula la actividad desa
rrollada para controlar estos males y cuando la hay, se toman m~ 
didas s~mamente rudimentarias en comparaci6n con la magnitud del 
problema. 

Con el devenir del tiempo, se han desarrollado gran canti 
dad de conferencias, comit6s, asociaciones, congresos, comfsio-' 
nes, etc., para hacer estudios respecto a las regulaciones del ' 
transporte afreo comercial, pero falta mucho aún por hacer y lo' 

1 
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prfmero que 11 debe evfter es a1zcl1r un1 labor que debe ser ju
rfdfc1, con ffn1lfd1d1s polftfc11 que s1eapre anteponen berreras 
auch1s veces fns1lv1bl1s, en aoaentos en que se requtere caapo • 
abterto a la labor a desarrollar. 

En apoyo 1 lo antertol'lltnte expuesto, puedo ase9ur1r con• 
conocl•fento de c1u11 que son pocos los aeropuertos en el aundo, 
que cuenten con aedtdes de 119urfdad, para evttar por 1J1•plo •! 
botaJe, un aerosecuestro. En Mfxtco por 1J1•plo hay co•o aedt·' 
das de seguridad, detectores de metales dnfcamente, que no son ' 
los •Is aodernos nt aucho ••nos, ade•ls •aneJados por personal • 
poco ca1ff1cado 1 no existen en todos los aeropuertos. La po11-
cfa de vt9t1ancta de los aeropuertos, poco o nada pueden hacer • 
en 11 caso de que 11 presente cualquter ttpo de atentado, porque 
no estln debtdaaente capacttados para ello. 

Al hablar de ••dtdas rudtaentarlas asu•fdas por los go~ • 
bternos o por las aerolfneas, pode•os apoyarnos en el hecho de • 
que. la aerolfnea EL AL por eJeaplo, para evitar aerosecu1stro1,• 
lleva a bordo de sus aviones guardtas dt segurtdad ar•ado1, lo • 
cua1 no 11 nt 1o •Is 1e9uro nf lo •Is conveniente 1conaatca•1nt1t 
adtals de que provocan fncoaodtdad. 

Con respecto 11 contrato de pa1aJe, equfpaJ• y carga, 11• 
para el usuarto de las aerolfna11 1ú•a•ente tnseguro su cu•plf ·' 
atento, 1a que son contadas las ocasfones tn que dtcho usuario • 
pu1d1 hacer valer sus derechos frente al tncu•plfafento de la 
transportadora. 

Todo esto resulta de las facultades de la .. presa afrta • 
en relactan a caabto de tttn1rartos 1tn prevto avtso, cencela- • 
ctfn de vuelos ya sea esto por caso fortutto o fuerza •a1or o 
bten por cuestiones ad•fntstratf vas. 
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Todo lo interior es tndudable•ente una der1v1ct4n de lo ' 
ob1oltto e tn1ftc1c1s que resultan 1as leyes apltc1b1es a este ' 
tfpo de re11ctones •contractuales• las cuales tienen orfgenes en 
su •11orf1 de •Is de 25 o 30 aftos 1trls 1 que •uy 1enta•ente se 
han ventdo •odfftc1ndo y en e1 peor de los casos se han 1pltc1do 
111e1 por 1nalo9f1 1o cu11 en una ••t1rf1 tan de11c1d1 po1ftfca, 
Jurfdfca y comercf1l•1nte es desde todos los puntos de vtsta re
probable e 1nconcebfb1e, lo cu11 nos vtene 1 dar 1a rartn del h! 
cho tncuest1onab1• dt que los ca•bfos que la tlcntca ha ~uesto ' 
11 servtcto del ho•bre, no h1n correspondido 1 un1 1d1pt1cftn 
del trden •or1l y Jurfd1co de esas nuevas cfrcunst1nct1s. 

Nos propon1•os de•ostr1r en 11 presente tests que 11 pro· 
bit•• tafste y p1r1 lo cu1l 1port1re•os dttos, 1sf co•o ta•bffn' 
h1r .. 01 t1s proposf cton1s que cr11•os conv1nt1ntes p1r1 su solu• 
cftn dt 11 ••Jor •1ner1 posible sfn pretender con tllo querer •! 
dtftc1r el •undo pero sf h1cer una eport1cftn 1 nuestro •edto S!. 
ctet 1 Jurfdtco trat1ndo dt 1barc1r el •11or c1•po posible por·' 
que tn tstt 11pecto de 11 n1veg1cftn afr11, el Derecho no debt ' 
top1r11 front1r11 sfno 11 contr1rto, cada p1fs debe ser terreno• 
ffrttl p1r1 que flore1c1n ••Joras legtsl1ctones loc1les, lo cu11 
redundar• 'en un Derecho Internacional acorde a las necesidades ' 
cont .. porfne11. 
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CAPITULO l. 

ESPACIO AEREO 

Al hablar del espacio aéreo nos enfrentamos a un tema que 
es relativamente nuevo y por lo mismo, una materia que todavfa ' 
se presta para polemizar sobre la misma, debido a que no por el' 
hecho de conocer su existencia y de saber que deberemos de regu
lar su uso y posesi6n, es ello suficiente para conocer sus lfmi
tes y sobre todo la forma de regular ese uso y reconocer al Est~ 

do que tiene derecho sobre dicho espacio aéreo. 

Al Derecho Aeron4utico interesa conocer la naturale~a ju
rfdica del espacio aéreo que gravita sobre la superficie de la ' 
tierra. Los autores han comenzado por discutir si el espacio a! 
reo es o n6 es una cosa. Los que consideran que no lo es, dicen 
que para ser jurfdicamente posefdo serfa necesario que tuviera ' 
aptitudes ffsicas; mientras que los que admiten que sf es una c~ 

sa, lo conceptúan como capaz de derechos y obligaciones, pues de 
otra suerte carecerfa de condiciones para su posible apropiaci6~ 

Aün quienes le niegan la cualidad de cosa apropiable le ' 
reconocen la cualidad de "utiliiable". En nuestro estudio, est~ 
mos de acuerdo con esta última consideraci6n, sin ·conceder con ' 
ello que aceptamos la primera, porque el espacio aéreo es perfef 
tamente m~dib1e y no es s61o un valor mental. 

Habiéndonos referido y dada nuestra opini6n sobre la nat~ 
raleza del espacio aéreo, veremos enseguida hasta qué punto di-' 
cho espacio aéreo es utilizable, porque las legislaciones de los 
diferentes pafses no se han puesto de acuerdo sobre lo que se d! 
be considerar como tal; es decir que si bien es cierto que deja
mos asentado que el espacio aéreo es medible, cubicable y apro-' 
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piable, igualmente es cierto que existen oroblemas para dar una' 
idea general de cual es el derecho que un Estado tiene sobre di
cho espacio; es decir que no está esclarecido el limite del esp! 
cio aéreo o bien, hasta dónde alcanza el poder de un Estado so-' 
bre el espacio aéreo. 

El problema inicial consiste en determinar "cual es el e! 
pacio aéreo que le corresponde a cada pals", o sea, hasta d¿nde' 
alcanza la soberanla de un Estado en cuanto a espacio. 

Han existido muchas teorfas que han pretendido determinar 
lo, sfn haber surgido una que haya podido ser acepta~a por todos 
los paises del mundo, o cuando ~enos por una mayorla. 

Todo esto, deriva del hecho de que las reglas relativas ' 
al espacio aéreo son nuevas, en virtud de que fue hasta después' 
de la primera guerra mundial cuando se le pretendió reglamentar. 

No he de estar de acuerdo en que el espacio aéreo sea li
bre, como se pensaba hasta antes de la primera gran conflagra- ' 
ci6n, porque el estado tiene ciertas necesidades que le hacen 
apremiante el ejercicio de cierto poder sobre ese espacio aéreo; 
pero considero también que no se debe llegar al grado de exage-• 
rarlo, como hacen algunos códigos y autores, como el Código Sui
zo, que consigna que "la propiedad del suelo se extiende al esp! 
cfo". TratarA con m6s amplitud este punto, cuando hable sobre ' 
lfmf taciones del espacio aéreo. 

S O A F R A N l A 

Hablar de soberanfa, es hablar en primer lugar de un tér
mino en sf dificil de definir y en cuyo intento se han agotado 
muchlsimos esfuerzos desde tiempos remotos, logrando a lo sumo,' 
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en lugar de hacer luz sobre el tema, oscurecerlo y deformarlo. ' 

Dar una oplni6n al respecto, no aportarfa nada nuevo y s§ 
lo aumentarfa el mundo de definiciones que se han externado; sin 
embargo, coosidero expresar que una muy aceptable gufa sobre el' 
tema lo es la opini6n del maestro César Sepú1veda, por tener a ' 
mf entender los elementos suficientes para que se le considere ' 
completa. 

Según explica en su obra de Derecho Internacional Púb1i-' 
co, el concepto de soberanfa significa "omnipotencia" pero esta' 
noci6n 16gicamente sufre cambios cuando las naciones omnipoten-' 
tes en lo interior entran en coexistencia con otras entidades S! 
mejantes, pues ninguna de ellas puede tener supremacfa sobre las 
otras. Todas las naciones reconocen y aceptan las pretensiones' 
de otras entidades en un plano similar, sobre bases de cierta r! 
ciprocidad. 

Teniendo la anterior noción de soberanfa en general, pue
do enseguida abordar el tema de la: 

SOBERANIA SOBRE EL ESPACIO AEREO. 

Aunque es un concepto nuevo, tanto como 1a reglamentaci6n 
de espacio aéreo mismri, existen sobre el mismo muchas opiniones, 
pues cada pafs de acuerdo a su ideologfa ha legislado sobre el ' 
espacio a6reo y el poder que dicho pafs ejerce sobre el mismo. 

La guerra puso de manifiesto la necesidad de que el Esta
do afirmase su soberanfa sobre el espacio aéreo, para fines de ' 
defensa y control. 

En la actualidad, ya no hay duda de que el Estado pueda ' 
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ejercer su soberanfa, pero han surgido otros problemas a resol-' 
ver en virtud de los avances tecnológicos y cientfficos, quepo
co a poco han hecho más diffcil el ejercicio de ese poder, en 
virtud de la ·modernizaci6n de los transportes aéreos. 

En este punto, la dificultad estriba en acordar si en el' 
espacio aéreo de un pafs determinado el tránsito de aeronaves de 
otros pafses es un derecho de éstas, o si es una concesión del ' 
Estado cuyo cielo cruzan. 

Como enuncio al principio del tema hay muchas teorfas al' 
respecto y una de ellas es la "teorfa de la libertad~ que soste
nfa que no se podfa hablar de una pretendida soberanfa sobre el' 
espacio, si no se demostraba que éste podfa ser sometido a un p~ 

der, o puesto bajo un mando. Como consecuencia a su criterio, ' 
es que no existfa más soluci6n que la de proclamar la libertad ' 
del aire. 

Pero esta teorfa tuvo que admitir que su principio de li
bertad del espacio aéreo podía sufrir restricciones por causa de 
disposiciones del Estado sobrevolado y aceptaron: 

a).- Altura mínima como medida de seguridad. 
b).- Cierre de ciertas regiones atmosféricas en virtud de 

razones militares. 
c).- Restricciones por medidas econ6micas y sanitarias. 
d).- Sujeción de las aeronaves a las leyes y tribunales ' 

del pafs de su bandera. 
e).- Prohibir que sobrevuelen el espacio propio aeronaves 

militares y de policfa extranjeras. 

La doctrina moderna por el contrario de los principios de 
la teorfa de la libertad del aire, extiende la soberanía de un ' 
Estado sobre la tierra firme y el mar territorial, a la atmósfera 
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que envuelve el territorio del Estado. Naturalmente, admite al
gunas limitaciones y posibilidades como las construcciones y el'· 
lfmite de altura de las mismas que no perjudique la vitalidad h~ · 
mana, asf como el perfeccionamiento de los aparatos de vuelo. 
Algunos autores, aceptan esta teorfa como una concepci6n de ser
vidumbre de paso. 

El aire y el espacio que lo contiene, es para estos auto
res una prolongacl6n del territorio nacional. En este caso, s6-
lo la soberanfa del Estado, frente al pretendido Derecho Priva-' 
do ilimitado del propietario del suelo, ha hecho posible la re-' 
glamentación de1 acceso a1 espacio y su aprovechamiento para la'' 
navegaci6n aérea. 

Como comento al principio del capftulo 1 fue a rafz de la' 
primera guerra mundfa1 cuando se tomaron las decisiones prima- ' 
rias respecto a la ~oberanfa sobre el espacio aéreo, pero entre' 
los aftos 1900 y 1914, los te6rfcos del Derecho pretendieron dar' 
solucf6n a la regl1111entacf6n jurfdfca del espacio a·!freo. Sin e!!_ 
bargo, 1 partir de 1914 fue patente la postura de los. Estados a' 
aceptar soluciones incompatibles con el ejercicio de fa Sobera-' 
nfa plena sobre el espacio aéreo, ejercida sin limitaciones, en' 
favor del Derecho de paso inocente. Esta postura se vfo reforz!_ 
da 111ayor111ente durante 1 a primera guerra mundf al pues cada· pafs ' 
tom6 en tuenta sus propias razones de seguridad. 

N1tural111ente que se acepta que esa soberanfa sobre el es
pacio aéreo no es Ilimitada porque como se vera a continuacf6n,' 
hay muchas razones para que un Estado permita que sobre su espa
cio superestante circulen aeronaves extranjeras. 

Expondr~ algunas teorfas, cada una de las cuales aportan' 
un punto de apoyo para limitar esa soberanfa. 
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A) Doctrina Aleaana. 

Establece que fuera de la profundidad y de la altura út! 
les al ejercicio del derecho de la propiedad, las aeronaves pu~ 
den atravesar el espacio que gravita sobre las superficies pre
dfales y edificadas, privadas, sin que sus duenos puedan ·i111pe-' 
dirlo ni considerar el paso fugaz de las aeronaves como un ate~ 
tado al derecho de propiedad. Expone que s61o en el caso de 
que por lo repetitivo de dichos actos se causare daftos a las s~ 
perffcfes, edificaciones o plantaciones privadas, podrfa la au
toridad Judfcfal toaar las disposiciones necesarias para i•pe-• 
dirlas. 

1) Doctrina lorteaaericana. 

Interpretando la teorfa según el co .. on Law, la propie-• 
dad del suelo coaprende, si n6 la propiedad, cuando menos el 
control del espacio aireo hasta una altura infinita. 

No se le puede atrfbufr fuerza legal, más que la de una' 
presuncf6n que cede ante otra contraria, además de que en Norte!_ 
mfrfca ·11 propiedad queda li•ttada por la regla del público in
terls (tal es el caso de la •ayorfa de los pafses del mundo). 

De acuerdo a verdaderas fuentes legales, se considera -• 
que el propfetarfo s61o tfene derecho a la colu•na de aire que' 
gravita sobre su terreno, hasta la altura de las edificaciones' 
1 plantaciones, pero que puede extenderlos en caso de ocupacf6n 
efectfwa, hasta alturas fndeftntdas. 

Stn .. birgo, el estudfo de 11 Jurisprudencia nortea•ert
cana ofr.ece un .. ,110 ca•po de estudio en esta •aterfa, debido' 
a 11 ~alta de unfforafdad que ca•pea en la variedad de crlte-• 
rtos ap11cables 1 un •iHo c_aso. 



-10-

Aunque la soberanfa sobre el espacio aéreo es un concep
to nuevo, sobre su reglamentación existen muchas opiniones, ta~ 
tas como países pueda haber. Los gobiernos del mundo han ido ' 
tratando de ponerse de acuerdo a través de múltiples convenios' 
y tratados internacionales y aún mediante organizaciones priva
das¡ asf tenemos, las conferencias de La Haya, congreso de Ver~ 
na, Comité Jurfdico Internacional de Navegación Aérea etc., en' 
las cuales se han discutido los derechos, facultades y obliga-' 
ciones que debe tener un pafs ~ara con los demas. 

El primer acuerdo general sobre esta cuestión lo repre-' 
senta la Convención para la Reglamentación Aérea de París, de ' 
1g19, en la que se reconoció la "completa y exclusiva soberanfa 
del Estado sobre el espacio aéreo colocado por encima de su te
rritorio y aguas marginales". 

La Convención de Chicago de 1944 consagró el principio 
segOn el cual "los estados contratantes reconocen que cada Est~ 

do tiene soberanfa exclusiva y absoluta sobre el espacio aéreo' 
correspondiente a su territorio". 

Corno vemos, no se pone un límite a esa soberanía y tra-' 
tanda de dar una solución y asf mismo lograr el respeto de un ' 
país a otro se optó por el sistema de los tratados bilaterales, 
sistema que causa espejismos y atrae a las naciones pequeñ.as con 
una fingida igualdad ante los pafses fuertes y lo que se ha co~ 

seguido con el paso de los años por medio de este viciado sist~ 
ma, es que una nación débil tratando de sostener esa igualdad,' 
mantiene en base al presupuesto oficial, una línea aérea que 
grava fuertemente su economía nacional en su afan competitivo;' 
en cambio las grandes potencias surcan espacio de esas naciones 
con enormes aviones y aparatos supersónicos que causan proble-' 
mas no previstos por el sistema de los tratados bilaterales. 
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Como hemos venido sosteniendo, se requiere considerar el 
espacio aéreo como uno sólo, no fragmentado, ?ero sf debidamen
te reglamentado. 

LIMITAC!ON DEL ESPACIO AEREO. 

En ningún momento se ha tratado de poner un límite al e~ 

pacio aéreo, ?Ues siempre que se hace una referencia al respec
to como en las resoluciones de la Asamblea General de las Nací~ 
nes Unidas, han· querido explicar esta limitación en relación a' 
la soberanfa que sobre el espacio aéreo ejerce un Estado, la 
cual no se extiende al espacio exterior. 

De lo anteriormente expuesto deducimos, sin embargo, que 
existe un punto en el que termina el espacio aéreo y comienza ' 
el espacio ultraterrestre, aunque dicho punto es incierto. 

Haciendo referencia al tipo de naves que utilizan uno y' 
otro espacio, podrfamos pensar que no es de vital importancia ' 
determinar dónde termina el espacio aéreo y dónde comienza el ' 
espacio exterior, debido a que éste es utilizado por satélites' 
cuya órbita mfnima alcanza una altura, al menos, el doble de la 
máxima altitud a la que pueda volar la más moderna aeronave. 

De cualquier manera, considero que es necesario fijar un 
punto lfmite al espacio aéreo, porque es motivo de divergencias 
entre naciones el uso del espacio superestante de determinado ' 
paf s. 

Para tal efecto, estimo perfectamente aplicable la opi-' 
ni6n vertida al respecto por el Catedrático de la Facultad de ' 
De~echo de la Universidad Autónoma de Guadalajara, Lic. Carlos' 
Pérez Vizcafno en su clase de Derecho Internacional Público, 
quien afirma que "debiera ser el punto lfmite del espacio aére~ 
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y por lo tanto de la soberanfa del Estado el ser atrafdos por • 
11 fuerza de la gravedad de la tierra•. Como vt•os, es una op! 
n16n 5amamente acertada, porque es razonada en pri•er lugar en' 
11 posibilidad de 1Jerctcto del poder por parte del Estado, y ' 
en segundo lugar en base a factores naturales, que no quedan al 
arbttrio de uno o de otro Estado 1st1bl1c1r respecto 1 11 li•t
t1ctan del esp1cto 1freo, en Mfxtco por eJe•plo, 11 Ley de Yfas 
Generales de Co•untc1ct6n, s61o •1ncton1 en su 1rtfculo 306: 
"El espacio situado sobre 11 terrttorio •exic1no esta suJeto •' 
11 1ob1r1nf1 n1cton11•. Co•o ve•os, d1li•it1 11 espacio afreo' 
1 11 extenslGn territorial del pafs, lo cual obvia•ente no es • 
suficiente. 
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CAPITULO 11 

DEL CONTIATO DE TRANSPORTACION DE PASAJE Y EQUIP! 
.JE. 

A) NATURALEZA DEL CONTRATO 

En sus 1l1•1ntos 111nct1l1s, el co•tr1to de tr1nsport1· ' 
~ten 1•r11 no dtft1r1 1n aucho con r1sp1ct1 1 otro tfpo de -
tr1n1port1cten, c .. o no sea 11 aedto de tr1nsport1. En cuento ' 
1 11 trensport1cfl• de p111Jero1 o de cou's d1t1r11tn1d11 h fin· 
cten 11 11 atsa1 .. nqu. dfstfnto el oltJ1to. laplfc•. 11 tr11l•·' 
cten d1 p1rson1s ~ co11r. •• un 1ug1r • otr• 1 tr1v•s de un ••dto 
dt locoaocHn. 

l11pecto 1 Jas p1rs1n1s de los contr1t1nt1s, en 11 trans· 
porttsta se rasu11 .. por u•• o~lfg1ct5n de ••c1r 1 1n el p11aj1· 
ro por un1 ob1f91ctan de peg1r·11 t•p•rte di este servtcto. 

E1 contr1t1 de traasporte es c1ns1nsu1l •• opostcten a 
r111, pues 11 p1rf1ccton1 por el con11ntfllil1nto de 11s p1rtes ·~ 
tes de 11 entrega de 11 cosa. Es bf11ter1l porque engendra obl! 
91cton1s r1cfproc11 1 cargo de las partes; es n1tur11 .. nt1 1n1r1 
so, pero puede ser 1r1tutto c91ndo asf s1 convenga 1xpr1s1 .. nt1, 
7, 1s d1 tracto suc1stv1. 

Sfn e•b1rgo, en el transporte 1fr10 no se puede h1b11r 
pr.optH1nt1 de un contr1to, porque 11 pago de un boleto de p111-
je es una esp1ct1ttv1 de contrito, •As ne 11 contrato •fs•o. L1' 
re1lt11cten del contrito co•fenz1 en el aoaento del e•b1rqu1, C! 
1os derechos 1 obltg1cton1s se pru1b1n con 11 boleto en el cual' 
concurren 1• voluntad de 11 1apres1 1 d11 vf1J1ro. 

Pera que h111 •contrato de tr1nsporte 1lreo•, es necen· • 

,,· __ ._.,. 
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rio que haya una transportadora, cuyo carácter debe ser defini
tivo y estable, y no circunstancial; además las aeronaves deben 
pasar por el control de autoridades aeronóuticas, que darán su' 
visto bueno en la nave para que transporte pasajeros y como un' 
accesorio de pasajero, se debe considerar su equipaje el cual ' 
alcanza toda convención relativa al pasajero. Una caracterfsti 
ca más del contrato de transporte aéreo es que se formaliza "in 
tuitu personal". 

Sin embargo, es la persona del transportista quien inde
pendientemente el medio empleado, califica la naturaleza del 
contrato criterio que parecen aceptar las distintas legislacio
nes nacionales y convenios internacionales referentes a la mat~ 
ria, otorgando a las empresas transportistas amplias facultades 
y derechos, oponibles ante los raquíticos recursos del pasaje-' 
ro. 

Si hacemos un somero análisis de la legislación de un 
pafs al respecto, o al tonvenio de Versovia de 1929, nos dare-' 
mos cuenta de la gran cantidad de normas existentes que permi-' 
ten al transportista aéreo tal o cual facultad, anteponiéndola' 
al pasajero, mientras que éste puede sufrir una y diez veces el 
extravfo de su equipaje, la demora de un vuelo, la cancelación' 
del mismo, cambio de itinerario, cambio de horario etc., sin 
que p11.ra él haya una satisfacción, indemni1.aci6n mh que una e1. 
plicaci6n que en el mejor o peor de los casos, al pasajero no ' 
le sirve de nada, pues lo que él busca es sólo que cumpla con ' 
lo que él cree que contrató. Por ejemplo: si un pasajero llega 
a su lugar de destino, puede encontrarse con la desagradable 
sorpresa de que no llegó con él su equipaje, o bién, que se so
brevoló de la estación aeroportuaria en que se encuentra. Al ' 
hacer la reclamación de su equipaje, lo mínimo que desea es que 
en ese momento se le entregue el mismo, sin demora, sin embar-' 
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go, las empresas transportistas levantan un reporte de extravío, 
toma nombre y dirección del pasajero, y le informa que se le e~ 
viará el equipaje a su domicilio en cuanto aparezca. Al pasaj~ 

ro no le queda otra cosa que esperar a que buenampnte la empre
sa transportista cumpla lo prometido a la mayor brevedad posi-' 
ble, lo cual puede suceder o n6 y la misma se encuentra actuan
do amparada en la ley, que le confiere cierto tiempo para hacer 
entrega del equipaje en casos como el del ejemplo. ¿y mientras 
el pasajero qué puede reclamar por los perjuicios que se le ca~ 
sen por gastos que tenga que hacer por falta de equipaje?. Ha
brá de.comprobar gastos para que se le pague "sólo lo indispen
sable para su uso y aseo personal". lV si el equipaje no es r~ 

cuperado?. Es lo peor que le puede suceder al pasajero, porque 
las indemnizaciones por equipaje perdido son súmamente raquíti
cas, como veremos en el siguiente punto del tema. 

B) RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA TRANSPORTISTA. 

La responsabilidad en el transporte aéreo vá a recaer s~ 
bre la organización que a propio riesgo realice las operaciones 
del trans?orte de personas y cosas. Tal responsabilidad puede' 
recaer sobre una persona en particular, o bien, en una compañía 
de personas o de capitales. 

La responsabilidad legal de la transportadora aérea, no' 
ha sido desunida en las legislaciones aeronáuticas nacionales,' 
ni en los convenios internacionales. Sólo ha sido definida en' 
lo que respecta a la responsabilidad por daños derivados de - ' 
accidentes en vuelo, o causados a personas o cosas en la super
ficie. En cuanto la responsabilidad derivada del servicio que' 
presta, no procedente de daños o accidentes, las regislaciones' 
aeron4ut1cas guardan silencio, bién, cuando en algún caso se h! 
ce tfp1co lo es el artfculo 19 del Convenio de Varsovia, que h! 

·!,_;.; 
- .. i.· .. : 



-16-

b11 de la responsabilidad por el dafto que resulta de un retraso 
en el transporte afreo de personas. Este principio ha sido dú
ramente criticado e impugnado por las transportadoras, pero no' 
se les ha concedido raz6n en virtud de que el transporte por 
avl6n es dttl por la rapidez del mismo y una caracterfsttca fu~ 
damental y especfflca del tr1nsporte afreo, la cual al quedar • 
incumplida, es fuente de un dafto a los Intereses del viajero. ' 
Sin embargo. y aquf viene 11 deficiencia de la disposici6n, el' 
Convenio da Varsovia n6 precisa exactamente en quf consiste el' 
dafto causado por retraso, ni c6mo habr4 de repararse dicho dafto; 
queda asf pues. como una cuesti6n de hecho que deber& apreciar' 
y resolver el juzgador, que en el peor de los casos v6 a ser el 
mismo transportista. pero adn en el caso de ser un tribunal, c~ 
da caso se resolver• de acuerdo al criterio del mismo. por lo ' 
que hay una gran diversidad de resoluciones al respecto. en Ju
gar de h1ber uniformidad, que es lo que vengo a proponer en la' 
presente tests. 

En cuanto al transporte de equipaje o merc1ncf1s, tam· ' 
b11n existen deficiencias de reglamentac16n y en este caso, se' 
presta aGn ••s a complicaciones, en virtud de que el perfodo de 
transporte se 1eplf1 no s6lo 1 la estancia 1 bordo del avtdn. ' 
sino taabtfn fuera de fl mfentr1s per•anezc1 bajo 11 custodie • 
del transporttste¡ volveremoa a encontrar deficiencias de la r~ 
gl1•ent1c16n, pues en el m1smo t?nvenio de Varsovia se hace al! 
si6n al dafto ocasion1do por un retraso en la entrega de equipa
je o de mercancf1s, pero no se ·habla de la forma en que el -
tr1nsporttst1 habr4 de responder por este dafto que causa. Los• 
tr1t1dtstas. hablan de que dicho retraso puede ser ocasionado ' 
por un accidente en 11 atron1ve, felta de puntualidad en la sa
lida, tnterrupc16n del vuelo, abandono u olvido de les cosas¡ y 
la responsabilidad depender• de que el transportista pruebe he
ber tomado las medid1s necesarias para evitar el dafto o bien. ' 
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la prueba de que le fue imposible tomarlas. 

Atln hay todavfa mh disposiciones que afectan al pasaje
ro pues en "Las Condiciones Generales del Transporte• de l.A.T. 
A. (Art.8 namero 4), queda estfpulado que el transportista se • 
reserva el derecho de cargar el equipaje a bordo del mismo avi&I 
del pasajero, o bien transportarlo en uno diferente y por lo 
tanto entregarlo después; esta dlsposici6n l.A.T.A. va contra • 
el Convenio de Varsovia y queda al arbitrio del jugador aDre- ' 
cfar si se causa dano al pasajero y por lo tanto la responsabl-
11ded de la transportista. 

Las nuevas orientaciones legales en materia de responsa
bilidad en el tr1nsporte aireo, se han desviado de las normas • 
reguladoras del transporte terrestre o marftlmo, en virtud de • 
las condiciones especiales que en El concurren. Sin embargo, ' 
en mi particular modo de ver, aGn ahora se aplican por analogfa 
en el transporte afreo, normas que fueron creadas para el tran! 
porte marftlmo, en virtud de que se ha equiparado al mar con el 
espacio aireo. Esta misma oplni6n la comparte el maestro Rafael 
Gay Montell4, pues en su tratado de Derecho Internacional afir
ma: "En el Derecho Aéreo, muchas reglas aplicadas, han sido C!!_ 

piadas de las leyes aplicadas a los buques; es decir, el Dere-' 
cho Aireo ha sido copi1do en muchos aspectos del Derecho Marft! 
mo. Tales son los casos de la nacionalidad de las aeronaves, ' 
las reglas relativas a 11 Jurlsdfccl6n por delitos cometidos a' 
bordo de aeronaves .•.• •. 

Este es precisamente une de las motivaciones fundamenta
les p1r1 11 elaboraci6n de la presente tesis, ?Orque el Derecho 
Aireo en sus orfgenes nace deficiente y aunque ha evolucionado, 
no ha stdo suftc1ente1111nte adecuado a las necesidades actuales, 
es diferente y contiene leyes obsoletas. 
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Concretamente, la Ley de Vías Generales de Comunicación' 
de México, en su articulo 309 dice: "Se someterán a las leyes' 
mexicanas: 

!.- ( ... ) 

I !. - ( ... ). 

Son aplicables a las navegaciones aérea civil las dispo
siciones que sobre nacimientos y defunciones a bordo de un bu-' 
~mexicano establece el Código Civil para el Distrito Fede- ' 
ral 11

• 

Lo anterior nos dá una idea del porqué del problema que' 
pretendo tratar en mi tesis, ya que una ley aplicada por analo
gfa no abarca el campo ni las circunstancias o medios correctos 
o adecuados. 

Asf como han evolucionado los sitemas de transporte, se' 
ha transformado de manera fundamental el concepto de responsa
bilidad civil, con lo cual sobreviene una modificación de los ' 
sistemas legales que la regulan. Con el concepto de responsabl 
lidad objetiva desaparece la noción de responsabilidad delicti
va al autor de un accidente. La responsabilidad contractual, ' 
nace de la falta de ejecución o defectuosa ejecución de un con
trato y el perjudicado tiene derecho a pedir el resarcimiento ' 
del daño sufrido y a costas del contratante. En el transporte' 
aéreo, el retraso es origen de responsabilidad. 

C) DEFICIENCIAS LEGALES SOBRE TRANSPORTE 
AEREO DE PASAJEROS, EQUIPAJE Y CARGA. 

Primeramente voy a hacer referencia a algunas reglas de' 
la legislación mexicana con respecto al punto que tratarnos. 
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El Art. 309 número 1 de la Ley de Vías Generales de Comu-
nicación somete a las leyes nacionales. • ... los hechos y actos 
jurídicos que ocurran a bordo de las aeronaves mexicanas durante 
el vuelo, ya sea sobre su territorio nacional o sobre mares no ' 
territoriales y aquellos que ocurran a bordo de aeronaves mexic! 
nas en vuelo sobre territorio extranjero, a menos que sean de 
tal naturaleza que atenten contra la seguridad o el orden públi
co del Estado extranjero subyacente". 

La anterior disposición sólo cubre la responsabilidad que 
emana del contrato de transporte de pasajeros equipaje y mercan
cía realizado por aeronaves mexicanas. 

Con respecto a la responsabilidad por daños causados a la 
persona o propiedad de terceros en la superficie, la solución se 
encuentra en los artículos 20 y siguientes de la Convención de ' 
Roma de 1952, pero que México no ha ratificado y que entregan j~ 
risdicción a los tribunales del Estado donde hayan ocurrido los' 
daños. La solución que se dá en México es la misma, por aplica
ción de leyes mexicanas, o por las leyes de otros países, sólo ' 
que la solución de la Convención de Roma es más completa pues 
busca el compromiso dé los Estados a prestar su cooperación para 
los procesos. 

La misma Ley de Vías Generales de Comunicación en sus ar
tículos: 342,343,344 y 346 establece la responsabilidad por da-' 
ños a pasajeros causados por transportadores aéreos de servicio' 
público, en l~s cuales se estipulan indemnizaciones sdmamente b! 
jas, las cuales tal vez eran suficientes al momento de publicar
se la Ley de Vías Generales de Comunicación de 1940 y sus modifi 
caciones del año de 1950 y que se encuentran vigentes hasta la ' 
actualidad y por lo mismo, obviamente obsoletas y deficientes. ' 
Habla por ejemplo del pago de $50,000.00 (cincuenta mil pesos m~ 
xicanos) para el caso de muerte o invalidez total permanente 
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$20,000.00 (veinte ml1 pesos mexicanos) para el caso de lesiones 
que ocasionen invalidez parcial permanente. Pero aún más, pre-' 
vé que el portador pueda eximirse del pago de esos lfmites si 
prueba haber tomado todas las precauciones razonables para evi-' 
tar el dafio, o si prueba que le fue imposible tomarlas. Queda ' 
pues a criterio del juzgador y depende de las pruebas que propor 
clone el portador, el monto de las indemnizaciones. 

La misma ley en sus artfculos 349 y 350 habla de los da
ños a carga y equipaje facturado y menciona pérdida o avería, r~ 

traso en la entrega. Habla de una indemnización de $20.00 por ' 
kilogramo de peso de carga extraviada o averiada, cantidad que ' 
se antoja ridícula tomando en cuenta los tiempos que corren, co
mo lo es también la indemnización máxima de S 500.00 'por la pér
dida o avería del equipaje facturado y como mencionamos anterior 
mente, todavía la ley menciona que la transportadora puede que-' 
dar exenta del pago, en los casos que la misma ley alude. Es 
justo también mencionar, que la ley permite establecer indemniZ! 
ciones superiores por acuerdo entre las partes. 

Quise hacer mención a la forma de reglamentar la respons! 
bilidad concretamente por la legislación mexicana con el fin de' 
comparar las indemnizaciones estipuladas en México y las indemni 
zaciones consignadas internacionalmente, como en el caso del PrQ 
tocolo de Guatemala que en su articulo VIII introduce algunas m~ 
dificaciones a la Convención de Varsovia y al Protocolo de la 
Haya, y menciona por ejemplo: 1.500.00 francos por pasajero, por 
destrucción, pérdida o aver~a del equipaje de mano o registrado; 
250 francos por kilo en el caso de que se trate de mercancías 
perdidas o averiadas. De hecho en el Protocolo de la Haya de 
1955, el asunto de los limites mlximos de responsabilidad po~ 1! 
lesiones o muerte de los pasajeros originó serias dificultades,' 
ya que los países desarrollados pugnaban por alzas considerables 
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en esos límites, de hasta el 2001 6 3001, como era el caso de Ei 
tados Unidos y Francia, debido a que los tribunales de esos paí
ses, de acuerdo a sus leyes internas, normalmente fijaban sumas' 
muy superiores a los establecidos por la Convención de Varsovia. 
La opinión de los países subdesarrollados en cambio, era de que' 
los limites eran satisfactorios y sólo requerían pequeños ajus-' 
tes, opinión que hacían suya países como Chile y Venezuela. Se' 
argumentaba que debían tomarse en cuenta las condiciones económi 
cas y monetarias de los diversos países y que se velará por la ' 
adecuada indemnización en caso de accidente del pasajero medio ' 
y no de los pasajeros de países de más alto nivel de vida. 

Tomando en cuenta un punto de vista objetivo y hablando ' 
de que las indemnizaciones cubren por igual las lesiones o muer
te de seres humanos en cualquier país, mi punto de vista es que' 
esas indemnizaciones deben ser igualitarias en todo lugar y uti
lizando un vocabulario materialista, lNo vale igual la vida hum! 
na en México que en Francia, Estados Unidos o cualquier otro - ' 
país?. 

De acuerdo a mi particular punto de vista, una caracterii 
tica fundamental en el Convenio de Varsovia es la de restringir' 
la responsabilidad del transportista en lo que se refiere a la ' 
cuantía de la indemnización que se ha de pagar por el daño oca-' 
sionado; o sea, que no se limita la responsabilidad sino la in-' 
demnización que importa. Además, dicho convenio, al limitar las 
cantidides máximas de indemnización por responsabilidad civil, ' 
lo hace de una manera arbitraria y potestativa, aunque se admite 
la posibilidad de ~ti~ ~1 t1·~n~pnrt~~t] y el ~asíljr1·0 lleguen~ ' 

un acuerdo especial para fijar un límite de responsabilidad más' 

elevado. 

En cuanto al transporte de cosas, existe la misma defi- ' 
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ciencia de limitar la indemnizaci6n sin limitar la responsabil! 
dad. El transportista se obliga al transporte de equipajes del 
pasajero, aún cuando no sean declarados en el momento de conve
nir el pasaje o de comprar el boleto de viaje. Debemos tomar ' 
en cuenta, que hay equipaje que ser~ transportado gratuitamente 
y lo hay que sea equipaje en exceso de lo reguÍado por las tar! 
fas y condiciones especiales del transporte. En este aspecto,' 
el Convenio de Varsovia es deficiente pues no regula los obje-' 
tos que puedan considerarse como equipaje del viajero. El artf 
culo 8 de las Condiciones Generales de Transporte de la I.A.T.A. 
(lnternational Air Transport Asociation) los enumera por exclu
si6n y disponer los objetos que no pueden considerarse como - ' 
equipaje. 

Como en este capftulo estoy tratando deficiencias lega-~ 
les con respecto al transporte afreo y la responsabilidad de 
las transportadoras, he de hacer mención de que existen algunas 
razones para exonerar de responsabilidad al transportador a~reo, 
segun el Convenio de Varsovia: 

1).• Si prueba que ha tomado todas las medidas necesa- ' 
rtas para evitar el dafto o que le fue imposible tomarlas. 

Atender esta disposición es diffcil, pues deber& tratar
se de una interpretaci6n lo más clara posible en cuanto a la d~ 
terminaci6n de tales medidas o de tal imposibilidad para tomar
las. 

Adem4s, en los trabajos y conclusiones del Convenio de ' 
Varsovia, no se dan suficientes elementos de juicio y aprecia-' 
ci6n y más aún la tarea de conocer su sentido concreto. 

Las interpretaciones han ido tratando de esclarecer el • 
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problema sin lograrlo, porque si afirmamos que las "medldad nec~ 
sarias• son las "medidas razonables", a ningan lado nos conduce' 
el tener que interpretar lo que son las • medidad razonables", o 
la "diligencia razonable". 

Según una interpretación restrictiva, el transportista es 
responsable de pleno derecho por una presunción juris tantum de' 
la existencia de su culpa, o sea que el transportista deber& 
aportar pruebas suficientes de su diligencia para prevenir el d! 
no causado. 

La interpretación de los autores del Convenio de Varsovia, 
es extensiva, la cual mantiene que el transportista no ser& res
ponsable si prueba que ha aportado a la ejecuct6n del contrato ' 
toda ta diligencia que conforme a derecho le corresponde; proba
r& en caso de accidente, que no hay culpa que le sea imputada. 

b).- Faltas nluticas. 

Comprende la responsabilidad sobre mercancfas y equipajes 
por danos que provienen y son consecuencia de la culpa del pilo
to o de navegaci6n. Hay que hacer notar que el Convento de Var
sovia no incluye las faltas cometidas por personal de tierra. 

Una interpretaci6n del mencionado convenio hace entender' 
que quedan fnclufdos los "dependientes" 6 "encargados", o sea el 
personal que está ligado al transportista aéreo por un contrato' 
de transporte o de servicio. 

Sin embargo, y después de interpretar lo que el Convenio' 
incluye como personal responsable de un dafto, hay que hacer no-' 
tar que el Convenio de Varsovia habla únicamente de la responsa
bilidad del transportista para consigo mismo y para sus depen- ' 
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dientes, pero no de la responsabilidad propia de tales dependie~ 
tes. Los tribunales americanos se alejan ~el Convenio de Varso
via y hacl:n responsuLi~ o; µt.:1·so11ol do las c.ompailfas aéreas, 10 1 

cual me parece injusto por todos conceptos tanto para el depen-' 
diente como para el pasajero, pues no puede ser peor la respons! 
bilidad del dependiente que la del transportista mismo. 

c).- Avería y retraso en el transporte aéreo de cosas. 

Esta exoneración, nace por analogfa en el Convenio de Va! 
sovia, inspirada en el Convenio de Roma respecto a transporte i~ 
ternacional por vía férrea, lo cual ya de por sí nos hace sentir 
desconfianza de la disposición por la gran diferencia que existe 
entre un tipo de servicio y otro. Asf pues, hablando del retra
so en la entrega de equipaje o de mercancías, el destinatario d! 
berá reclamar la demora en la entrega o el dafio causado a las CQ 

sas, en un término estipulado, pues de otro modo, la recepci6n ' 
sin protesta constituirá presunción salvo prueba en contrario de 
que le han sido entregadas las cosas en buen estado y conforme ' 
al contrato de transporte. Para reclamaciones que no se hagan ' 
de inmediato, están previstos términos en días naturales, disti~ 
tos en cuanto a equipajes y mercancías. 

Para las empresas transportistas, hay aún una protección' 
más en cuanto a demoras en el servicio, pues en el Convenio de ' 
Varsovia se sugiri6 que "como las compafiías ferroviarias, los 
transportistas aéreos fijasen sus itinerarios pero sin garantí-' 
zar las llegadas exactas". Así, no puede suscitarse la cuestión 
del retraso salvo en casos excepcionales o nó razona5les. 

La I.A.T.A. en sus "Condiciones Generales del Transporte" 
estableci6 en su artículo ~ que "los itinerarios de los porteadQ 
res ofrecen promedios de llegadas sin estar garantizados". A 
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nuestro particular modo de ver esta cuestión, la jurisprudencia' 
francesa adopta una postura correcta al sentenciar: "las cl~usu
las por las cuales el transportista declara que los horarios no' 
dan m~s que las indicaciones del tiempo y se reservan el derecho 
de decidir el ajuste de los vuelos, tienen un efecto limitado y' 

no sirven para cubrir la culpa del transportista•. 

Es pues inaceptable por todos conceptos el hecho de que ' 
en los cuerpos de leyes nacionales y en Convenios lnternaciona-' 
les se dé una sobre protección tan marcada a los transportistas' 
aéreos, siempre, por supuesto; en detrimento de los intereses de 
los pasajeros que en última instancia son quienes los sostienen' 
pues son los que pagan los servicios que aquellos prestan. 

d).- Plazo de la acción de responsabilidad. 

En cuanto a esta causa de exoneración de responsabilidad, 
estoy de acuerdo en que debe haber un término para que el desti
natario haga la reclamación correspondiente por el daño que se ' 
le causó; es decir, es aceptable que exista un término de pres-' 
cripción de derecho a hacer la reclamación, pues de otro modo el 
transportista tendría por siempre una causa de resp~nsabilldad ' 
pendrante .. 

Como en este capftulo lo que estamos tratando son defini
ciones legales, lo que vemos en este caso como una diferencia no 
es el hecho de que exista la prescripción, que por otro lado ya' 
dejamos asentado es justo, sino el hecho de que no exista un té! 

mino uniforme para esa prescripción, pues si el Convenio de Var
sovia deja por sentado que será un perfodo de dos años el que h! 
br& de transcurrir para que opere la prescripción no es un tér
mino uniforme aceptado por todos los pafses, pues de acuerdo a 
sus circunstancias es posible de variación según el país, lo - ' 

i 
í 

I/ 
1 ¡ 
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cual me parece antijurídico dada la calidad de internacionalidad 
del servicio de transporte aéreo. As1 pues, una vez más en esta 
tesis, pugno por la uniformid•d de las legislaciones en materia' 
de aviación comercial. 

e).- Otras causas de exoneración de responsabilidad de 
transportista. 

La culpa del propio lesionado.- Cuando el lesionado haya 
contribufdo o haya consentido una falta que cause el daño. A mi 
manera de ver, de cualquier modo, el tribunal juzgador habrá de' 
catalogar hasta qué punto la culpa del lesionado es definitiva ' 
en el daño causado. 

El vicio de la aeronave.- A mi modo de ver, es correcto ' 
el examen de responsabilidad al transportista por esta razón, p~ 
ro este habr~ de probar que no existía ningún indicio percepti-' 
ble y que él no lo pudo remediar; es decir; era un vicio oculto. 
De este modo lo acepta el Convenio de Varsovia, más n6 la juris
prudencia Belga. 

La reparación contractual fuera del Convenio.- Estos ca-' 
sos, en su mayoría quedan fuera de lo estipulado por el Convenio 
de Varsovia y son declaraciones unilaterales por parte del pasa
jero, a mi modo de ver, no basta que tal exoneración vaya inscrl 
ta en el boleto de pasaje, sino que requeriría ser signada pre-' 
viamente por el pasajero, porque de otro modo, el pasajero que ' 
en algunos casos no llega a tener el boleta en sus manos, no pu~ 

de aceptar la que no conoce; tal es el casa de quien hace una re 
servaci6n por teléfono o compra el boleto por mediaci6n de una ' 
agencia y otra persona . 

...... 
Así como hemos visto razones dadas por el Convenio de Va! 
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sovla para exonerar de responsabilidad al transportista aéreo en 
los casos que haya, hemos analizado, también habremos asentado • 
los casos en que se agrava la responsabilidad del transportista' 
aéreo, de acuerdo al Convenio de Varsovia. 

a).- Si el daño es causado por su dolo, o culpa equivalente equi 
parable al dolo. 

b).- Cuando acepte a un viajero sin haberle expedido un boleto ' 
de pasaje. 

c).- Si recibe equipajes sin expedir el correspondiente talón de 
equipaje o bien que éste no contenga determinados requisi-' 
tos indispensables. 

d).- Si acepta mercancfas para su transporte sin que las consig· 
ne en la carta de porte aéreo, o bien que no contenga cier· 
tas menciones obligatorias. 

Respecto al tema que estamos tratando, vamos a hacer men
ción de que al respecto regula la l.A.T.A., pues como ya ante- ' 
riormente lo dijimosen otro capitulo, es sumamente lamentable que 
un organismo tan importante, en lugar de lograr la unificación ' 
legislativa tan urgente y necésaria y que buscaba el Convenio de 
Varsovia, viene a fraccionar el derecho aplicable, pues el ámbi· 
to inter~acional del transporte sometido al Convenio de Varsovia 
y al resultar inaccesible a la Asociación, esta regula los tran~ 
portes internacionales restantes y los transportes nacionales c~ 
yas normas discrepan del Convenio y como ya mencionamos también, 
la I.A.T.A. es un organismo parcial, en interés de los transpor
tistas. 

O) LA RESPONSABILIDAD EN EL TRANSPORTE AEREO SEGUN A~ 
.GUNAS LEGISLACIONES NACIONALES. 

Entre estas legislaciones hay que distinguir aquellas que 

t/ ¡ 
¡ 

1 
f 

1 

l 
¡ 
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aceptan al Convenio de Varsovia y las que mantienen otros princt 
plos. 

H1y inclusive algunas leglsl1ciones que han aceptado al ' 
Convenio como ley interna, otras se someten a él pero con modif1 
caciones, etc .• 

Entre las legislaciones que aceptan el Convenio de Varso
via como ley interna tenemos: La legislación Griega, La Legisla
ción Belga que hace algunas modificaciones con respecto a algu-' 
nos transportes Interiores egldo por el Derecho Común Belga; la' 
legislación Inglesa que los nacionales se someten a disposlcio-' 
nes locales; La Legislación Italiana, que aplica el Convenio co
mo ley y local y en 1933 Intenta adecuar totalmente la discipli
na del transporte aéreo a los principios del Convenio; la tegis· 
lacl6n Suiza aplic6 como ley Nacional el Convenio, ?Ira todos 
los transportes aéreos que los principios del Convenio califica• 
dé Internacionales. 

Entre las legislaciones que aceptan el Convenio con cier
tas modificaciones tenemos: la legislación Alemana, la Argentina, 
La Francesa, la Irlandesa, La Holandesa, la Polaca y la Checos!~ 
vaca. 

Hay otro grupo de legislaciones que son ajenas al Conve-' 
nio de Varsovia y que instauran un sistema propio, que concibe ' 
una responsabilidad Ilimitada para el transportista, prescindierr 
do de toda idea de culpa e imputaci6n en todo caso (salvo dolo o 
culpa grave de la propia vfctlma) y el transportista aéreo es 
responsable del dafto ocurrido al viajero. Entre este grupo de • 
legislaciones podemos mencionar la Rusa, la Rumana y la Espanola. 

La legislación aérea vigente de Costa Rica, data de 1973, 



y aunque es una ley nueva y presumiblemente actualizada, adolece 
sin embargo de innumerables deficiencias, como la contenida en ' 
el artfculo 243 de la Ley General de Aviación Civil: "La respo! 
sabllidad Civil de las Empresas Nacionales o Extranjeras en el ' 
transporte Aéreo Internacional se regir& •.•. •. El precepto es ' 
criticable en principio porque sólo alude la responsabilidad en' 
nada del transporte aéreo internacional. En esta legislación al 
igual que en muchas otras, no es sólo un cuerpo legal el que CD! 
tiene todas las disposiciones aplicables, sino que las encontra
mos en el Código Civil, Código de Comercio, etc., contiene ade· 
mis la Ley General de Aviación Civil algunas incongruencias, - ' 
pues en algunos casos acepta un régimen de responsabilidad subj! 
tive basado en la culpa y en otros casos prefiere hacer respon-' 
der objetivamente al transportador. Sin embargo, en términos g! 
nerales, consagra un régimen de responsabilidad objetiva y limi
tada. En cuanto a la caducidad y prescripción para las accio- 1 

nes por daños a la persona o propiedad de terceros en la superfi 
ele, no hay plazos especiales estipulados y es por ello necesa-• 
rio recurrir a disposiciones generales al respecto. 

Guatemala, tiene una de las legislaciones aeron~uticas 
m!s antiguas y que por lo tanto requiere una urgente adecuaci6n' 
al desarrollo actual del transporte aéreo, su ley de Aviación Ci 
vil data de 1949 y por lo tanto, en el capftulo de responsabili
dad, sus normas son Insuficientes para regular esta materia y 
ello hace necesario la aplicaciOn de convenios y tratados Inter
nacionales vigentes y disposiciones legales contenidas en otros' 
Códigos como el Comercio y el Código Civil. 

El hecho de haber nacido sin tener la orfentaci6n del Pr~ 

tocolo de 1a Haya de ig55 y del Convenio de Roma de 1952, se re
fleja en la imperfecc16n de sus normas y legislaci6n común y nb' 
la aeron~utfca la que dé soluciones a casos de navegación aérea. 
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Además faltando soluciones en la Ley Aeronáutica tampoco hay una 
remisi6n a normas complementarias especificas de la legislaci6n, 
lo cual puede conducir al empleo de reglas inadecuadas. 
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CAPITULO 111 

DELITOS DERIVADOS DE LA NAVEGACION AEREA 

a).- La existencia de los delitos aéreos: 

El Dr. Federico Videla Escalada, argentino, en el prólogo 
a la tesis del profesor Mario o. Folchi sobre delitos aeronáuti
cos habla sobre el tema de la relación que existe entre el Dere
cho Penal y Derecho Aeronáutico en virtud de que ambos integran' 
el ser del Derecho. Habla de la aparición de los delitos y la i.!), 
mediata necesidad de institufr reglas represivas requeridas para 
la subsistencia de las primeras comunidades organizadas y en - ' 
nuestros dfas, en virtud de los avanzados medios de comunicación, 
la aviación en particular, exigen la integración de los precep-' 
tos que la regulan en el complejo conjunto de la legislación ge
neral y así mismo, la operación de las aeronaves abre nuevas - ' 
perspectivas a los hechos ilfcitos que hacen necesario tipificar 
nuevas figuras delictuosas, que impidan que un avance técnico de 
la humanidad sirva para causar daño y perturbar el orden y la 
paz sociales. 

Es como ya manifesté al inicio del presente trabajo, el ' 
Derecho Aeronáutico una manifestación indiscutible del Derecho ' 
Contemporáneo y por lo mismo, a mi manera de ver, tanto las nor
mas jurfdicas que regulan el transporte aéreo, así como los pro
blemas que se originan por los delitos derivados de la actividad 
aviatoria, no han sido suficientemente estudiadas ni catalogadas 
en toda la importancia que revisten. Es muy notorio el desacueL 
do o las incongruencias que existen entre las legislaciones na-' 
cionales, las cuales por ejemplo, hablando de delitos aeronáuti
cos, algunas los tratan a través del Código Penal mientras que ' 
otros, y a mi modo de ver, más acertadamente, les dan un trato ' 
mi• especial y los incluyen en su Código Acrcn5utico, el cual 

. - - - - -:,.-. -
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los tipifica, aunque en algunos casos, el momento de estipular ' 
la sanci6n, nos remitan nuevamente al Código Penal. 

Es manifiesto la universalización del Derecho en la actu! 
lidad y es por lo que en principio sostengo que es necesario que 
nos aboquemos a dar soluciones jurfdicas a los problemas que nos 
plantea la navegación aérea comercial, olvidándonos de problemas 
polfticos y de intereses ajenos a nuestro tema, que s6lo son ob~ 
t4culos que salvar, en un campo de estudio ~a de por sf dificil' 
de manejar. Año con año, se realizan reuniones internacionales' 
que buscan soluciones a los problemas que antes no rebasaban los 
lfmites territoriales de cada pafs. 

En cuanto a la existencia de los delitos aeronáuticos, es 
obvio, pues encontramos conductas antijurfdicas, típicas y culp! 
bles derivadas de la actividad del transporte aéreo, como lo de
muestra en su obra el profesor Mario O. Folchi "Los Delitos Aer! 
náuticos". 

Lo anterior lo menciono para dejar asentada una deficien
cia de la.mayorfa de las legislaciones, que pro antiguas no ha-' 
blan de "Delitos Aéreos" 6 "Delitos Aeronáuticos", sino que cua! 
do se comete una conducta antijurldica tipificada como delito, ' 
en el medio de la transportación aérea, no existe un delito esp~ 
cial, como en el caso de la Ley de Vías Generales de Comunica- ' 
ci6n de México, que habla de responsabilidad civil, habla de in
demnizaciones, de daños, etc., pero con respecto a delitos, men
ciona por ejemplo, en su articulo 356: "Ninguna de las disposi-' 
cienes de este capitulo obstará para el ejercicio de las accio-' 
nes penales que corresponden". Por supuesto, nos está remitien
do al Código Penal del pals, el cual no contiene ningún capítulo 
que expresamente mencione delitos aéreos y por lo tanto se apli
can penas establecidas para conductas antijurldicas que tipifi-' 
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can delitos como "piratería", "ataques a las Vfas de Comunica
ción", "privación ilegal de libertad", esto mismo sucede con la' 
mayoría de las legislaciones del mundo, que remiten la Comisión' 
de los Delitos Aéreos a un Código que no los contiene como ta- ' 
les, como es el caso del artículo 570 de la mencionada Ley de -' 
Vfas Generales de Comunicación, independientemente de las sanciQ 
nes que la propia ley establece para ciertas conductas jurídi- ' 
cas, sin denominación especial, ni en un capftulo aparte como 
considero que debieran tratarse los delitos aéreos. 

La deficiencia anterior, no sólo la encontramos en las 1~ 
gislaciones, sino tambián en la doctrina, en los es tu.dios al re~ 

pecto, pues como delitos aeronáuticos, son muy pocas las obras ' 
que se han escrito en referencia y la mayoría data de muchos - ! 
aftos atrás, es decir, lo más probable es que en ellas encontra-' 
mos conceptos obsoletos, no acordes a nuestra actividad. 

Eugenio Cuello Calón, en 1951 escribió "La navegación aé
rea desde el punto de vista del Derecho Penal". 

Marfa del Rfo Cruz, en 1945 escribió "Los delitos en la ' 
Ley de Navegaci6n Aérea". 

Humberto Espejo Z., en 1945 escribió "Los delitos aeronáy 
ticos frente a la jurisprudencia". 

S. Cacopardo Melita, en 1933 escribi6 "Saggio de Diritto' 
Penale.Aeron~utico". 

a).- Los Delitos Aéreos en algunas Legislaciones. 

Como la presente tesis no pretende ser un estudio pormenQ 
rizado de cada uno de los delitos aeronáuticos, inclufdos o nó ' 
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en un C6digo Aéreo o en un C6digo Penal, nos referiremos básica
mente a los delitos que nos interesan y que son causa de profu~ 

da preocupación, por tratarse de hechos que ya casi los sentimos 
cotidianos, pues se comenten dfa con dfa, sin que hasta el mome~ 
to se haya hecho algo realmente efectivo como soluci6n básica, ' 
no sin'tomática. Para ello, como ya mencioné, debemos tratar de' 
no mezclar la labor jurfdica con finalidades polfticas pues es-' 
tas terminan por constitufrse en una barrera que evita el avance 
de la ciencia jurfdica y la ap1icaci6n correcta y estricta del ' 
Derecho. Por ejemplo, ¿porqué a un lfder revolucionario nicara
gUense que normalmente debiera ser considerado como un •terro-' 
rista, se le permite que viole la soberanfa del Estado Mexicano, 
que surque su espacio aéreo, use sus aeropuertos, que no presen
te documentos migratorios ni cumpla con los requisitos aduane- ' 
ros?. Esa conducta, v6 contra la 1egis1aci6n aérea, c6digo adu~ 
nero, leyes migratorias, C6digo Penal, contra la misma Constitu
ci6n. 

El ejemplo anterior nos d6 una idea de la mezcla de inte
reses polfticos interfiriendo en la ap1icaci6n del Derecho. 

Este tipo de delitos son los que nos causan mayor preocu
paci6n, porque la so1uci6n no s61o es jurfdica, sino de otra fn
dole que escapa de los alcances del juzgador. 

Por otra parte y si ya mencioné que la mayorfa de las le
gislaciones no incluye~JlJUos aéreos, considero ahora que debo 
hacer menci6n de los delitos que a mi juicio y coincidiendo par
te con el profesor Har1o o. Folchi, deberfan quedar 1nclufdos en 
todo C6digo Aéreo y que son los siguientes, aunque no pretendo ' 
mencionarlos todos, pues habr6 y de hecho hay, varios mis: 

--Apoderamiento antijurfdico de aeronave (en vuelo o en ' 
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tierra. 
~-Sobrevuelo de zonas prohibidas o de tránsito aéreo li-

mitado. 
~-Atravesamiento antijurfdico de fronteras. 
~-Desviaci6n antijurfdlca de aeronave. 
~-Conducci6n antijurfdlca de aeronave. 
~-Transporte prohibido. 
~-Vio1aci6n de seguridad de los aer6dromos. 
~-Vuelo peligroso. 
~-~Seftalamiento y comunicacl6n antijurfdicos. 
~-Atentado contra la aeronave. 

Algunas legislaciones los incluyen con otros nombres, - ' 
otras los ignoran totalmente. En Estados Unidos, al •apodera- ' 
miento antijurfdico de aeronave• se le llama "piratcrfa aérea•.' 
La 1egis1aci6n Italiana, contempla en un mismo tipo penal un de
lito aeronáutico y otro marftimo, sistema que considero incorref 
to y lo mismo sucede en la 1egis1aci6n mexicana que tipifica el' 
delito de piraterfa. En el Convenio de Tokio de 1963, al ocupa~ 
se del problema de los "aerosecuestros•, se hecha de menos la 
existencia de una obligaci6n de procesar a los secuestradores. ' 
Esta laguna quedarf a subsanada hasta el año de 1970 cuando entra 
en vigor el Convenio de la Haya para la represi6n del Apodera- ' 
miento ilfcito de Aeronaves. 

En cuanto a la sanci6n que se establece en los diversos ' 
pafses, algunos contemplan penas de dos a seis años de prisi6n,' 
otros hasta de veinte años y aún los hay como Estados Unidos, 
que Imponen 1a pena 
nor de veinte anos. 
allos de prisi6n. 

dr ml1~rt~ ~ílríl este delito, o prisi6n no mP

En México, se imponen de quince a treinta ' 

En una opinión personal, debo exponer que soy partidario' 
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de la máxima penalidad para este tipo de delitos, 1orque consid! 
ro que no s61o están atentando contra los bienes de una nación o 
las vías de comunicación, s{no que en la mayorfa de las veces, ' 
pone en peligro o privan de la vida a personas inocentes; y si ' 
un individuo, a travás de un acto delictivo, sin previo juicio,' 
con todas las agravantes, priva de la vida a una o varias perso
nas, todavfa se le concede el beneficio de ser ~njuiciado en un' 
tribunal imparcial y con la posibilidad de obtener una sentencia 
favorable. Asf pues, haciendo propio el pensamiento del Arqui-' 
tecto G6mez Mayorga, opino que quien no tenga el más mínimo res
peto a los bienes ajenos ni la mínima piedad para la vida de los 
demás y atenta contra ellos, merece que se le trate de la misma' 
forma. 

Hay un delito que ha sido cometido con suma frecuencia y' 
es la "desviación antijurfdica de ruta aérea•, el cual implica a 
su vez la comisión de los delitos de secuestro de personas, atr! 
vesamiento antijurfdico de fronteras, sobrevuelo de zonas prohi
bidas etc., pero que no por ello deja de tener sus perfiles pro
pios. 

Independiente de que el delito sea considerado o n6 como' 
tal, de que tenga estipulada una penalidad baja o alta, hay un ' 
hecho que incomoda, que causa malestar, porque surge la pregunta 
lC6mo es posible que haya Gobiernos como el Mexicano, Panameno,' 
Espanol, Cubano y muchos otros, que solapen a terroristas, se- ' 
cuestradores, piratas aéreos y les brinden ayuda y les otorguen' 
en ~uy discutible "asilo polftico"?. Existe la anomalía de que, 
aparte de que es un delito no contemplado en muchas legislacio-' 
nes, vemos con desaliento y preocupación, que algunos paises se' 
presten a seguir el juego de este tipo de delincuentes y por - ' 
cuestiones de politica, conveniencias, etc., que de ninguna man~ 
ra tienen algo que ver con la solución jurídica del problema. 
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Por último, no pretendo que se haga una dispersión legi~ 
lativa, ya que estoy de acuerdo en que la comisión de delitos ' 
comunes a. bordo de aeronaves, {robo, homicidio, etc.,) serfa a~ 
surdo excluirlos del Código Penal. Pero los "delitos aéreos",' 
deben tener una solución legislativa distinta. Ahora bién, au~ 

que muchos códigos no hablan de delitos aeronáuticos, está com
probado que prevén su inclusión en "leyes especiales". Por eje!!! 
plo: 

CODIGO PENAL DE ITALIA.- Art. I6.- Leyes especiales.- ' 
Las disposiciones del presente Código se aplican también a las' 
materias regidas por otras leyes penales, a menos que estas ha
yan dispuesto lo contrario. 

CODIGO PENAL DE MEXICO.- Art. 16.- Cuando se comete un' 
delito no previsto en este Código, pero sí en una ley especial, 
se aplicará ésta, observando las disposicones conducentes de e~ 

te Código. 

COD!GO PENAL DE ESPAÑA.- Art. 7.- (Establece al c0ntra
rio de lo mencionado). Los delitos y contravenciones castiga-' 
dos por leyes especiales no se rigen por sus disposiciones. 
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CAPITULO IV 

CONVENTOS Y TRATADOS INTERNACIONALES. 

Como ya he dejado asentado, al princ1p10 cuando nacfa la' 
navegación aérea, surgió el problema de la delimitación del esp~ 
cio aéreo, etc., problemas que aún en nuestras dfas se siguen 
presentando y que han tenido soluciones en un principio satisfaf 
torias, pero que posteriormente resultan absolutas, o bién solu
ciones equivocadas desde el principio poco conocimiento que se ' 
tenía de la materia. En virtud de tal situación ha sido necesa
rio que al paso de los años se hayan ido celebrando diversas Ca~ 
venciones y Tratados Internacionales, con el fin de lograr una ' 
completa regulación de la navegación aérea. En un principio los 
esfuerzos sucesivos de las Asociaciones Cientfficas y Técnicas ' 
representaron otros tantos fracasos; habrá de mencionarse el 
del Instituto de Derecho Internacional en sus reuniones de 1910' 
y 1911 y el de la Asociación de Derecho Internacional, en su reQ 
ni6n de 1913, en las cuales se trató de adaptar una legislación' 
las primeras soluciones más o menos aceptables, las vino a dar ' 
la guerra mundial de 1914, cuando los Estados afirmaron que les' 
correspondía una jurisdicción total sobre el aire que se exten-' 
dfa sobre sus territorios, considerando esto como medida de de-' 
fensa nacional. 

Con el fin sólamente de dar una idea de la gran cantidad' 
de Convenciones, Tratados, Asociaciones, Institutos etc., que se 
han llevado a cabo y formado a lo largo de los años, mencionaré' 
algunos de ellos, dando algunos datos en relación a cada uno. 

a).- Convención sobre Navegación Aérea de 1919. 

Fue en Parfs, en donde se firmó la Convención sobre Nave
gación Aérea o Vuelo Internacional, el 13 de Octubre de 1919, r~ 
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sultando de ella una solución en forma de tratado internacional' 
en ella se dan soluciones tan equiv?cadas o deficientes, como el 
hecho de ocuparse de los problemas aéreos en tiempos de paz y no 
habla del problema que pueda presentarse en tiempo de guerra. 
Además se afirmó que "todos los pafses tienen una soberanfa com
pleta y exclusiva sobre el espacio del aire que se estiende por' 
encima de su territorio". Pero al mismo tiempo se compromete a' 
conceder, en tiempo de paz la libertad de paso por sobre su te-' 
rritorio y aguas territoriales, de las naves aéreas de los Esta
dos contratantes. Se estableció la forma de determinar la naci~ 
nalidad de las máquinas aéreas. Al respecto y sólo para afian-' 
zar mis comentarios del uso por analogfa de las leyes marftimas, 
en su ·proyecto anterior a la Convención de 1919, aplicaba a las' 
naves aéreas las mismas reglas que rigen la jurisdicción de los' 
barcos mercantes en aguas territoriales. 

b).- Convención de La Habana de 1928. 

En 1928, la sexta Conferencia Internacional de Estados -
Americanos, incorporó a su Acta Final, la Convención sobre Avia
ción Comercial, que reiteraba algunos puntos de la Convención de 
Parfs de 1919; pero ni las disposiciones de una y otra, ni su 
aplicación se adaptaron a las necesidades de la situación, pues' 
el servicio comercial de aviones sumentó enormemente y se come-' 
tieron graves abusos relacionados con las condiciones de navega
ción, a las que ningún organismo internacional pudo poner reme-' 
dios; asf mismo, habfa deficiencias en cuestión de reglamenta- ' 
ci6n del servicio y competencia de pilotos. Era pues, necesario 
hacer una reforma general, que no permitieron las agudas rivali
dades polfticas. entre las naciones y el ~eseo desmedido de las ' 
grandes potencias de disponer de libertad absoluta para la fabrj_ 
caci6n de aviones y perfeccionar rutas de navegaci6n. 
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c).- Conferencia de Avlaci6n ·Civil de Chicago, de 1944. 

La Conferencia de Aviación Civil de Chicago, se llevó a ' 
cabo el primero de Noviembre de 1944 con la presencia de repre~' 

sentantes de 54 naciones, pero tampoco se lleg6 a un acuerdo so
bre todos los puntos planteados, en virtud de los agudos confli~ 
tos de intereses entre las grandes potencias. El resultado fue' 
una Convenci6n, acuerdos Independientes y algunas resoluciones y 
recomendaciones. Permite por lo mismo, que la reglamentaci6n de 
los servicios aéreos se haga por medio de acuerdos independien-' 
tes. 

De dicha Convención surge la Organización Internacional ' 
de Aviación Civil (O.I.A.C.), que se propone desarrollar técni-' 
cas de navegación aérea internacional y mejorar el transporte 
aéreo internacional. Entre los acuerdos independientes, est&n ' 
"El Documento de las dos libertades" y el "Documento de las cin
co libertades". 

d).- Asociación Internacional del Transporte Aéreo, !.A.' 
T.A. 

Esta asociación es conocida por sus siglas I.A.T.A., que' 
.corresponden al nombre en inglés, International Air Transport 
Assoclation. Tuvo su origen en 1928, en La Haya, con la finali
dad de unificar la explotación del transporte aéreo. Nació con' 
el nombre de "Internacional Air Traffic Association" y fue sust! 
tufda por la actual l.A.T.A., en 1945 en la Conferencia de La H! 
bana, celebrando su primera sesión en Montreal, ciudad que fue ' 
elegida por su cede permanente. 

Actualmente pertenecen a la l.A.T.A. aproximadamente el ' 
noventa por ciento de las Compaftfas Aéreas del mundo. Su cuerpo 
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legal lo integran las llamadas "Condiciones Generales del Trans" 
porte" aprobadas en 1930 en su reunión de Amberes. 

Sin embargo, sus normas no se aplican a todo el Transpor
te A~reo Internacional. Se trata de una regulaci6n obra de la ' 
mayorfa de las transportadoras aéreas del mundo, en defensa de ' 
sus intereses y desarrollo propios. 

Lo que es súmamente notorio y de lamentar, es el hecho de 
que en lugar de lograr la unificaci6n legislativa tan necesaria' 
y buscada por el Convenio, viene a fraccionar el derecho aplica
ble, pues el !mbito internacional transporte queda sometido al ' 
Convenio de Varsovia y al resultar inaccesible a la Asociaci6n ' 
esta regula los transportes internacionales restantes y los 
transportes nacionales cuyas normas discrepan del Convenio. 

Como ya lo dije anteriormente, en otro capftulo de esta ' 
tesis, gran crftica que se puede hacer a la I.A.T.A. es con res
pecto a la parcialidad de su contenido, pues todas sus normas -• 
fueron elaboradas s61o en interés de los transportistas, desta
cando una norma general de irresponsabilidad. 

e).- Convención de Varsovia de 1929. 

Un organismo creado en una conferencia en Parfs en 1925,' 
fue el C.I.T.E.J.A. (Comité Internacional Técnico de Expertos J~ 
rfdicos Aéreos), el cual tuvo una intervención muy positiva en ' 
todos los estudios de~los aspectos privados de esta nueva disci
plina que es el Derecho Aéreo. Pero la labor m&s importante de' 
este grupo de trabajo fue precisamente la elaboraci6n de las di~ 
posiciones que m4s tarde pasaron a constitu1r la Convenci6n de ' 
Varsovia de 1g29. 
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La Convención de Varsovia, aunque no regula enteramente ' 
todos los aspectos relacionados con el contrato de transporte a! 
reo internacional, tiene una importa11~1d txtraordinaria, no sólo 
por el alto número de pafses que la han ratificado, sino también 
por la influencia que sus normas han ejercido en la regulación ' 
del contrato del transporte aéreo interno. 

El campo de aplicación de la Convención corresponde a la' 
regulaci6n de la responsabilidad del porteador en los contratos' 
de transporte aéreo internacional, remunerado de pasajeros, equi 
paje o mercancías, quedando exceptuado en ella el Transporte de' 
Correspondencia Postal Internacional. 

f).- El Protocolo de La Haya de 1955. 

El protocolo de La Haya se concretó ante la posibilidad ' 
de realizar algunas modificaciones a la Convención de Varsovia ' 
estudiadas por el C.l.T.E.J.A., la l.A.T.A. y la O.A.C.l. (Orga
nizaci6n de Aviación Civil Internacional). El C.!.T.E.J.A. se di 
solvió en 1947, y el Comité Jurídico de la O.A.C.!. tomó la res
ponsabilidad de elaborar las enmiendas. 

En relaci6n con Ja forma de hacer las modificaciones hubo 
dos formas de pensar, pues unos pugnaban por una modificación tQ 
tal de la Convenci6n, conservando lo que de positivo tuviera, y' 
otros que sostenfan la posición de que lo más conveniente era mQ 
dificar parcialmente la Convenci6n a· través de un protocolo, y ' 
fue esta posición la que se impuso, pues trató de conservar su ' 
consenso legislativo y perfeccionarla sin perder los avances lo
grados. Fue asf como nació el protocolo de La Haya en 1955, en
mendando 15 articulas de la Convención de· Varsovia y agregándole 
dos nuevas disposiciones y entra en vigor en 1963, con aplica- ' 
ción en el campo del transporte aereo internacional. 
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Las variaciones de mayor Importancia son respecto a las ' 
menciones que deben contener los documentos de transporte slmpli 
flcándolas; se permite que otras personas, a nombre del transpor 
tlsta, expidan titulas de transporte, lo cual permite la inter-' 
venci6n de las agencias de viaje o agencias de turismo; se disc~ 
ti6 también el problema de los limites de responsabilidad y los' 
limites máximos de las indemnizaciones por lesiones, muerte de ' 
pasajeros o por pérdida o avería de equipaje y mercancías, lo 
cual comentamos en otro capitulo de esta tesis. 

g).- El Acuerdo de Montreal de 1966. 

El Acuerdo de Montreal de 1966 se llevó a cabo debido a ' 
las presiones ejercidas por los Estados Unidos sobre todas las ' 
transportadoras que operaban desde Asia o con escala en ese pafs, 
debido a sus inconformidades con respecto a los limites máximos' 
de responsabilidad establecidos en el Protocolo de la Haya y a ' 
los cuales los tribunales norteamericanos hacían caso omiso. De 
esta manera Estados Unidos a través de la e.A.E. (Civil Aeronáu
tic Board), Junta de Aeronáutica Civil, elaboró un proyecto para 
ser sometido a la aprobación de todos los Estados cuyas lineas ' 
volaban hacia Estados Unidos, el cual fue firmado el 4 de Mayo • 
de 1966 y que contó con la colaboraci6n de la I.A.T.A .• Por las 
razones expuestas con relación al origen del Acuerdo de Montreal, 
se le debe calificar como privado, pues no fue firmado por los ' 
Estados, sino por las Compañfas Aéreas. 

Como menciono antes, las modificaciones que se pretendían 
,eran en relación con la elevación del monto m§xlmo de responsabl 
lldad en caso de lesiones o muerte del pasajero y que ·1a respon
sabilidad fuera objetiva y no subjetiva basada en la culpa del ' 
transportador y sin que este pueda probar que se tomaron las me
didas necesarias para evitar el óañn n la imposibilidad de tomar 
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las con el fin de poderse eximir de responsabilidad. 

Independientemente de que la solución dada no es satisfac 
toria. El Acuerdo de Montreal constituye una violación a la Co~ 
venci6n de Varsovia que en su artfculo 32 declara nulas todas 
las cl4usulas y convenios particulares anteriores al daño, por ' 
medio de las cuales los Estados, derogan las reglas de la Conve~ 
c16n y si no pueden hacerlo los Estados, menos pueden hacerlo 
las Compañfas Aéreas. 

te. 
h).- Algunos otros Convenios realizados internacionalmen-

~~Convenio de Roma de 1933.- Relativo a los daños caus~ 

dos a los tercer,os en la superficie por aeronaves ex
tranjeras. 

~~Convenio de Bruselas de 1938.- Para la unificación de 
ciertas reglas relativas a la asistencia y el salva-' 
mento de aeronaves o efectuados por aeronaves en el ' 
mar. 

~~Convenio de Ginebra de 1948.- Relativo al reconoci
miento internacional de derechos sobre aeronaves. 

~~Convenio de Guadalajara de 1961.- Complementario de ' 
la Convención de Varsovia para la unificación de cier 
tas reglas relativas al transporte aéreo internacio-' 
nal efectuado por una persona distinta que el trans-' 
portador contractual. 

~~Protocolo de Guatemala de 1971.- Que buscaba una fór
mula para terminar con la diversidad de normas que. r~ 
gulaban la responsabilidad del transportador aéreo, ' 
a instancias de la l.A.T.A. y la O.A.C.I. 
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CAPITULO V 

e o N e L u s 1 o N E s . 

PRIMERA.- Legislaciones locales o nacionales congruentes' 
·y actuales. 

Es decir, que lo que se requiere es que cada país tenga ' 
un cuerpo de leyes especialmente aplicable a la regulaci6n de la 
.navegación aérea y que además, sean leyes siempre al día que pr~ 

n cada uno de los problemas que se presenten y que conforme 
avance la tecnología, avance la legislación. Hasta hoy y como ' 
lo repito en la exposición del problema; las leyes son obsoletas, 
se aplican por analogía, etc .• 

SEGUNDA.- Nuevos y efectivos métodos de seguridad en aero 
naves y aeropuertos. 

Tanto los usuarios de este servicio, como los prestadores 
del mismo, sean estos propietarios, concesionarios o empleados,' 
merecen seguridad en el transporte, ante la proliferación de te
rroristas que destruyen aeropuertos, cometen asesinatos, secues
tran aeronaves y pasajeros. Es indispensable que en todos los ' 
aeropuertos locales e internacionales, existan esos métodos, no' 
sólo en algunos aeropuertos y para determinados servicios, por-' 
que quienes comenten los delitos, no hacen distinciones y desde' 
esta tesis, sostengo que para dar seguridad, tampoco debemos co~ 

siderar unas vidas más valiosas que otras. 

TERCERA.- Código anico 'internacional adoptado y adaptado' 
Eºr las legislaciones locales 

Es decir, 'qui a nivel internacional se cree e•e cuerpo de 
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normas que cada país adoptará obligatoriamente incluyéndolas en' 
su propia legislación, a~aptándolas a su particular medio y cir
cunstancias y estableciendo que en caso de que en un país no se' 
sancionara la conducta delictiva por cuestiones políticas u -
otras razones, se pudiera sancionar por el país de donde es el ' 
aeropirata, de la nacionalidad de la aeronave, de los pasajeros, 
etc., y la obligatoriedad de todos los paises que adoptaran esta 
legislación de no obsequiar trlmite jurídico alguno con el pafs' 
que se negara a sancionar al delincuente. 

Es obvio que se requiera una urgente unificación en la 1~ 

gis1aci6n aérea internacional, para que cada problema sea sol u-' 
clonado de la manera, sea cual fuere la nacionalidad del tribu-' 
nal que lo juiga. En la actualidad, cada país opta por la solu
ción que su legislación prevé y aparte de ello, nos encontramos' 
con que algunos casos habrá en que ciertas figuras delictivas 
sean previstas en algunos Estados y en otros nó. 

Al proponer un COOIGO UNICO INTERNACIONAL, no quiere de-' 
cir con esto que cada pafs se deba ajustar a lo que rija ese Có
digo porque esto serfa caer en el mismo error, de la "no obliga
toriedad de los Convenios Internacionales•, no porque contengan' 
normas dignas de aplicación, sino porque faltaría el organismo ' 
competente para sancionar la violaci6n de dicho Código. 

La proposición en concreto consiste en que, una vez formQ 
ladas las normas producto de un Convenio Internacional y habien
do quedado plasmadas en un Código Unico, cada pais se comprometa 
a inclufrlas en su legislación !terna, en el sentido de qu.e no' 
hacerlo asf, serán el resto de los países comprometidos los que' 
tomen las medidas necesarias tendientes a sancionar su desacato. 
Por ejemplo, es urgente que todas las legislaciones del mundo 
adopten un sistema para asegurar la responsabilidad de las emprg 
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sas aéreas, en relación con la carga o mercancías, pero no con ' 
los límites mínimos y máximos que hasta hoy se manejan, sino se
gún lo que ampare el recibo que se extiende al cliente o desposi 
tante, mismo recibo que debería convertirse en "Título de Crédi
to" con todas sus características, como los expedidos en México' 
por "Almacenes Nacionales de Depósito,S.A.". 

Como comenté en un principio y a lo largo de mi tesis, la 
evolución del Derecho Aéreo se ha visto impedida pcr barreras p~ 

líticas que son muy difíciles de salvar; en el caso que nos ocu
pa, pudiera aducirse que los países más poderosos o de opinión ' 
más respetada o de mayor peso e influencia, tendrían la ventaja' 
sobre países pequeños y débiles, que a la postre tendrían que i~ 

sertar en su legislación iterna, una ley impuesta por otro país. 
Pero para este caso, cada norma deberá ser aprobada por votación 
individual de cada país, sin importar el tamaño o la fuerza, po
der o riqueza de esos países, lo cual puede ser una garantía de' 
imparcialidad y legalidad. 

He concluido en mi tesis con la necesidad de la existen-' 
cia de legislaciones nacionales acordes con nuestra actualidad,' 
es decir, que hablando de Derecho Aéreo, es indispensable que - ' 
ninguna legislación lo ignore, que se formulen códigos especia-' 
les actualizados con la tecnología y la ciencia de nuestros días. 
Esas mis~as legislaciones que regirán en el ámbito nacional, a ' 
mi vez, estarán en concordancia con las demás legislaciones del' 
mundo, porque todas tendrdn una base común, un punto de partida, 
el Código Unico Internacional. 

Finalmente, una de mis conclusiones es el mejorar o im- ' 
plantar nuevos sistemas de seguridad en aeronaves y aeropuertos' 
que nos permitan prescindir de la presencia de personal armado a 
bordo de los aviones par~ guardar de su seguridad, a través de ' 
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medidas preventivas, para lo cual nos podemos auxiliar de la teE 
nologfa moderna. Es cierto que en algunos casos, se emplean al
gunos sistemas preventivos, pero adern~s de deficientes, no son ' 
empleados siempre. Por ejemplo, en México sf se emplean esos 
sistemas de seguridad, deficientes, porque sólo se trata de de-' 
tectores de metales, utilizados con la finalidad de localizarª! 
mas, pero empleados únicamente para pasajeros que abordan aeron! 
ves que realizan vuelos internacionales. En la rnayorfa de los ' 
aeropuertos, la cosa más sencilla para cualquier persona es la ' 
introducción de armas en las aeronaves, introducirse a las zonas 
prohibidas, transportar materiales prohibidas etc., porque no 
hay vigilancia suficiente, ni los medios apropiados para impedir 
esas anomalfas. Estoy plenamente eonvencido de que si los go- ' 
biernos y aún contando con la colaboración de las aerolfneas, 
dispusieron suficientes recursos para lograr esa seguridad, les' 
redundarfa en su sustancioso ahorro de dinero y sobre todo, se ' 
evitarfan las molestias que causan las reclamaciones de los pas! 
jeros, o la comisión de delitos. Esos recursos, pueden ser can! 
lizados por ejemplo en el adiestramiento de personal de vigilan
cia, preparar especialistas para detectar y en su caso desacti-' 
var una bomba en una aeronave o en áreas de un aeropuerto, para' 
que estas actividades no las tenga que realizar el personal de ' 
las aerolfneas corno me ha tocado hacerlo personalmente, sin te-' 
ner la responsabilidad ni los conocimientos técnicos para e]lo. 

Estas proposiciones, llevan una finalidad, que es la de ' 
mejorar las relaciones entre todos los pafses del mundo, a tra-' 
vés de un medio de comunicación tan efectivo como lo es la avia
ción y ademas, procurar un máximo de comodidad y seguridad para' 
todos los usuarios de este magnffico medio de transporte, todo ' 
ello, logrado en virtud de la correcta aplicación y actualiza- ' 
ción del Derecho, en una de sus especialidades, que es el Dere-' 
cho Aeronáutico. 
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